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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 67 y 72, fracción X, de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; y 187, 192, 196, 209, fracciones VIII y XVII, 211, fracciones III, XX, 
XXI, XXVII, XXIX y XXXI, 212, fracción I, y 361, fracción XXI, del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, me permito informar sobre una fe de erratas relativa al Acuerdo de las 
Comisiones Unidas por el que se aprueban las modificaciones al Orden del Día de la sesión 
celebrada el jueves 23 de octubre de 2025, así como al Acuerdo 
AC/003/CCDMX/CU/CIBSEDSyCIG/IIIL/2025 de las Comisiones Unidas de Inclusión, Bienestar 
Social y Exigibilidad de Derechos Sociales y de Igualdad de Género, mediante el cual se emite 
la Convocatoria para la realización de la etapa previa de la Consulta sobre un Sistema de 
Cuidados de la Ciudad de México, aprobados durante la reanudación de su Primera Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 11 de noviembre del año en curso. 
 
En ambos documentos se advirtió una imprecisión en el Artículo Transitorio Segundo, que a 
continuación se cita: 
 

●​ SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México y en la Gaceta Parlamentaria de este Congreso. 

 
No obstante, dada la naturaleza de ambos documentos, así como el momento legislativo en 
que se emiten, su publicación no es materia de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, por lo 
que, en ambos casos, la redacción correcta debe ser: 
 

●​ SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Parlamentaria de este 
Congreso. 

 
Derivado de lo anterior, se hace de su conocimiento los Acuerdos referidos a fin de proceder a 
su oportuna publicación, de conformidad con lo resuelto durante la reanudación de la Primera 
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Sesión Extraordinaria de las Comisiones Unidas de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de 
Derechos Sociales, y de Igualdad de Género, llevada a cabo este 11 de noviembre de 2025. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

VÍCTOR GABRIEL VARELA LÓPEZ  CECILIA VADILLO OBREGÓN 

PRESIDENTE  SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.C.P. ​ Mtro. Alfonso Vega González, Coordinador de Servicios Parlamentarios del Congreso de  
la Ciudad de México.  
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